
Expediente: 2823/26
Carátula: CLAPS ALBERTO PABLO JOSÉ C/ FRIAS JORGE LUIS S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FRIAS, Jorge Luis-DEMANDADO
20309200250 - CLAPS, Alberto Pablo José-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 2823/26

*H106029193477*
H106029193477

JUICIO: CLAPS ALBERTO PABLO JOSÉ c/ FRIAS JORGE LUIS s/ COBRO EJECUTIVO -
EXPTE. 2823/26 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

San Miguel de Tucumán, 12 de junio de 2026.- Atento a la entrada en vigencia del Proceso Monitorio
Art. 825 del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán (Ley N° 9531, modificada por las Leyes
N° 9593, N° 9712 y N° 9924), pasen los autos a despacho para resolver.- CMB 2823/26

Actuación firmada en fecha 12/06/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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